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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Se suscribe a este paricidico au la Iteducoioa. casa du I). JIIÍB IÍ. UKDONDII.—calle de Plater ías , n." 7 , — i 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser ta rán á medio real linea para los suscritores y un real línea pata los que no lo sean. 

• /.mi/n que los Sres. XlcaUes y Secretarios reciban los números del l lole-
tin me correspoiiUan al distrito, dispondrán que se ftje un ejemplar en el sitio 
ile costumbre, donde permanecerá liasla el recibo del número siijutente. 

• Los Secretarios cuidarán de consenar los Boletines coleccionados orde • 
nadamente para su emiiadernacion que deberá verificarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, Cintos DE PHAVIA.» 

mSIDEXCLV DEL c o m o DE B I S ! » 

S. M . la Reina nuestra Seño ra 

[!,). I). G.] y su augusta Rea l l'a-

uiilia .continúan en esta corle .sin 

novedad <¡u su ¡m|)Ot'laiite salud. 

DEL, ÜÜlilEKKO DE l'ROVINCIA. 

Núm. 9. 

Dimcion general de Administra' 
cion local.—Negociado 

Q U I N T A S . . 

E l articulo 18 ilo la Lny v i -
(;ciile do reemplazos prescribe 
que el cupo de <|U¡nlos.(|UO cor-
respoinla á cada, provincia se lije 
i i i i i ial infnle con relación al n ú m e 
ro ile mozos sorteados en el del, 
arto anlerioi: inmediato, d e d u c i é n 
dose de és tos lodos los.(|Ufl huli ie-
sen fullcciilo, los alistados ¡ndebi-
damenlo por cualquiera.causa,.aun 
cuando al rectilicurse el alista
miento no se les Imliicra excluido 
de él,, y lodos los. que se hubiesen 
escepluado del servicio en vir lud 
de lo (|ue previene el a r l . 7 5 de 
la referida L e y . E n vista, do t a l 
disposición, se comprende fácil-
ineiile cuán to interesa la legalidad, 
y cxacli lud al. eslender li;s datos, 
que la misma expresa,, pues, de 
ellos depende el. que el Gobierno 
de S. M . ((]. I). g.J. pueda hacer 
con el mayor acierto y equidad el 
repartimiento general; del, contin-
genle de quintos entre toda» las 
provincias, y las l)ipulacionos.dcs. 
pues entre los respeclivos pueblos, 
A l efecto,, encargo á lodos, los 
Ayunlamieutos im OIMÍUIII medio-

alguno para quo tal servicio sea. 
cumpl ido con la nmyor exactitud, 
remitiendo á este Gobierno de pro
vincia durante todo el mes actual 
un estado arreglado estrictamente 
al modelo inserto á conlinuacion, 
en el cual se c o m p r e n d e r á n con 
d i süne ion los particulares, siguien
tes: 

i . ' E l n ú m e r o do mozos sor
teados en el Ayuulamiehlo con le
cha 2 4 de lanero del aún úl t imo 
para la quinta del mismo, y de 
los que lo hubieran sido con poste
rioridad en sol teos supletorios por 
no habé r se l e s comprendido en el 
general , consultando para esto las 
actas respectivas de sorteo obran-
Ies un las Secretarlas de los m i s 
mos, que se rán comprobadas pura 
la mayor exactitud con las copias 
literales de aquellas .remitidas t a i » ' 
bien al Gobierno de provincia den
tro del t é r m i n o y con las forma
lidades prescritas en el articulo 7Ü 
de la mencionada Ley . 

I." E l n ú m e r o de mozos quo 
sorteados para dicho reemplazo hu
biesen l'allecido pustcriurniente, 
debiendo a c o m p a ñ a r al. referido es
tado, para que puedan ser admisi
bles las bajas de estos,, los c e r l i l l -
cados de defunc ión . 

5 . ° F i g u r a r á n por úl i imo. en 
dicho estado, los mozos compren
didos indcM'lamente en el. men
cionado sorteo, y aquellos quo se-
hubieran escepluado del servicio 
con ai reglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 75 do la referida Ley, de 
quintas, para cuyas, comprobacio
nes se a c u m p a ú a i á n lambien co-; 
pias de los acuerdos, del Ayuntar 
mienlo en vir lud do los que hubie
se tenido lugar la exclusión ó. la. 
declaración de excepción indicadas: 
y en el caso de no ser posible ail< 
qu i r i r eslos comprobantes, y los 
exigidos para aoredilar las rcsnoc-
ti'v.as defunciones á .que se reliere 
el. párrafo, anterior,, deberá remi
tirse una, declaración lirmada por, 
el AJcaMc, individuos y.Secretario' 

i de Av.uülaum'hlo, , en la cuaLeSc 

p r e s a r á n con toda claridad las cau
sas do exclusión y excepción an
tes indicadas. 

Escusado me parece insistir 
en hacer comprender á los A y u n 
tamientos de esta provincia la i m 
portancia del servicio reclamado, 
y la grave responsabilidad en que 
incur r i r í an con arreglo á los a r t í 
culos 70 y 101 do la ley de quin
tas por sus omisiones culpables 
ó fraudulentas al formar dicho es
tado, que d e b e r á obrar en el G o 

bierno de provincia sin escusa a l 
guna, antes del o l del mes ac tua l , 
s egún se ha indicado; pues en 
otro caso me v e r é en la sensible 
necesidad de mandar contra los 
Ayuntamientos y Secretarios m o 
rosos, comisionados para recoger 
dicho documento y poder formar 
el estado general de la provincia 
con la puntualidad que me r e c l a 
ma ol Gobierno;de S. M . León I T 
de Enero do; 18G5. -*C«r /0S . de: 
l ' ravia-

Modelo á quo aludo la precedente circular.. 

rnovimv DE. : 

SORTEO DEL. 21 DE ENERO DE l&lil 

PAIU EL nEF.Mri.JZO DE 18(54. 

Estado que manifiesta, el número de mozos que fueron sorteados en 24 de Enero' 
de 1804 nara el reemptnso del mismo aím, con expresión de los mozos que-
deben deducirse da dicho número, seijun. lo. dispuesto en el a r l , 18 da l a leu de 
quintas, mijente.. 

P U E B L O S . . 

Niuit. tic los muzos 
íorloailos en 24 ile 
IÍIILIO do ISG'l, 
liara la quinta do) 
mUmo uño, scgmi 
ol acia, remitida 
al Sr. liobornador. 

NUMERO 
Jo los mo/os sor
teados quo han fu. 

Uccido. 

1 

SiiimsJotaleSi... 

N . ' do los. inu.'os. 
comprendidos. íu-
dolmlamonte en el 
sorko, y do los cs-
neplnados del ser
vicio segnn el ail'--
culo 7íijdo la. l.-y.. 

Eécba y firma, del Alcalde,. 
C. K. D: A, 

E L Secretario,, 

http://nEF.Mri.JZO


- 2 — 
Núm. 10. 

Administración local. 

PRESUPUESTOS. 

La ley de 20 de Junio del 
año de 1862 establece que el 
uño económico, con relación al 
presupuesto general del Estado, 
haya de contarse por el perío
do ipic media desde l . " de Ju
lio de cada año hasta 30 de 
Junio del inmediato siguiente; 
en el número 137 del Boletin 
o/icial (h esta provincia del dia 
14 de Noviembre del mismo 
año de 62, se insertaron los 
lleales decretos y órdenes re
ferentes á la formación de los 
presupuestos municipales, y 
oirás advertencias para el me
jor cumplimiento de aquellos, 
cuyo orden vienea ya practi
cando los Ayuntamientos en el 
arreglo de sus presupuestos, y 
] iropuestas de medios correspon
dientes para cubrir sus gastos; 
im esta atención solo tengo que 
prevenir á los Alcaldes y Se
cretarios lo preferente de este 
servicio, para que todos los pre
supuestos se hallen presentados 
(¡a este Gobierno de provincia 
en fin del mes de Febrero pro-
.\imo, si han de ser despacha
dos y aprobados con la pun
tualidad que tan necesaria es á 
los municipios para el buen or
den de la contabilidad en el año 
económico de 1863 al 66, en
cargándoles también el mayor 
cmdado en no proponer recar
gos fuera de la ley, así como 
lampoco especies y artículos 
prohibidos en los expedientes 
de arbitrios. 

Espero confiadamente que 
los Alcaldes y Secretarios, 
cumplirán (ielinente con esla 
obligación; pero si así no fue
se, me veré en el sensible caso 
de mandar comisionados á su 
costa, exigiéndoles además la 
multa que considerase justa por 
su ¡ipatía. León 17 de Enero 
de Í8ü!).—CÁULOS DE PÚA VÍA. 

ORDEN PUBLICO. 

CIUCÜLAR.-Núro. I I . 

E l Sr- Gobernador de la pro 
Vincia de Gidpiacoa me ha dirit/ i-

do con fecha 13 de Octubre líllimo 
las eoinunicaciones que siguen: 

«El desertor del ejército 
francés Ernesto Legris eligió 
para su residencia esa capital, 
á la (pie se lia dirigido, según 
me dice el Alcalde de la villa 
de Rentería, donde se hallaba 
esperando la resolución del Go
bierno de S. M. 

Tengo el honor de mani
festarlo á V . S. para los fines 
correspondientes.» 

«Con fecha de ayer he da
do un pase para que se dirija 
á esa capital, (pie eligió para 
su residencia, al desertor del 
ejército francés Juan Dénis. 

Tengo el honor de ponerlo 
en conocimiento de V. S. con 
arreglo á la Real órden de 12 
de Junio de 18o8.» 

Lo f/ue lie dispuesto insertar 
en este periódico o/icial ti fin de 
f/ue llcf/uc á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil y agentes de v i 
gilancia, los cuales procederán á 
ta captura de los indicados su-
galos, poniéndoles a mi disposi
ción dado caso i/ue sean liahidos. 
León l ' i de Enero de 1 8 l i o . — 
Carlos do P r a v i a . 

Núm. 12. 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayimtamienlo de La 
Majúa,' con la dotación anual 
de mil (¡iiimontos reales satisfe
chos de fondos municipales. Los 
aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes doctmieiiladas al 
Alcalde de dicho pueblo dentro 
de los treinta días siguientes á 
la inserción de este aniiiicio, 
pasados los cuales se procede
rá á su provisión con sujeción 
al Real decreto de 19 de Oc
tubre de 18Ü3 y circular pu
blicada en el Roletin olicial de 
esla provincia de !.• de Junio 
úlliino. León 18 de Enero de 
18üü.—G.Uti.os UE I'UAVIA. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucioijíl de 
Campo de V i í í a v M . 

Iiistaliidn la Junta pericial de 
esle Ayunlamiiüi lu á lin ilo hacer 
la opoi luna n.'Clilioac'ioa del a m i -
l laramieii lo <|iiu ha d i ¡ servir de 
base para el r q u i l i i n i e n l D de la 
cnnlrihiicion luí ri lnrial del arto eco-
i i ó i u i c o de ISti') á 1800, ludo» los 
que posean en esle dislr i lo i m i u i -
cipal lincas r ú s t i c a s , urbanas, i;a-
nados ú nlras ciases de bienes su 
jetos ¡i dicha eonli'ihucion presen-
larán sus relacionss, ó l i i e » las va-
naciones que hayan tenido de las 
rús t icas la darán de las dos hojas, 
cuyas ra .aciones las presentaran en 
la Secre larb del Ayun lamieu lo 
denlro dei t é rmino de l u d i a s des
de la inserción en el l iole l in olicial 
do la provincia; el que no lo vor i -
licase ó tallase á la verdad i n c u r r i r á 
en la l e sponsah iüdad que marca el 
a r l . '24- del l iea l decreto de 2 3 de 
Mayo de l i M ü , y el que no 
presente la relación la Junta 
juz^. i ró por los dalos que adquiera. 
(Jaiupo de Vil iavidel 10 de láñe
lo de 16'tiD.—Felipe G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Maladeon. 

Conslimida la Junta pericial 
de este Ayuntanneulo con el lin 
de dar principio á la recl i l icacion 
del amiilarainioulo que ha de ser
vir de liase para el rcparliniienlo 
de la conlr i íuiciou ter i i lor ia l del 
afl» próximo econóni ieo de i 8 0 5 
al I t lIKi, se previene á lodos los 
hacendados asi vecinos como IWas-
leros, proseiilcu sus relaciones 
arregladas á ins t rucción en la Se
cretaria del mismo Ayunlamieulo 
en el l é rmino de Ireee dias des
pués de la inserción de esle anim-
ció en el I iolcliu olicial de la p ro 
vincia , pues pasado dicho Icimino 
sin veril icarlo, la Junta pr i is i 'yuir i 
MIS lialiajus con los dalos que po
sea sin oír de agravios á los que 
tallen á esle deber. Maladean l ' i 
de Enero de. I t í t ía Salvador 
i jci ' í iardo. 

Alcaldía conslitiicional de 
Valencia de I). Juan-

Van (pie la . lanía pericial de 
este Ayunlamieulo pueda rcdi l jcar 
con acierto y dalos seguros el c u a 
derno de ulilidades que ha de ser
vir ile base para el reparlimienlo 
de la con t r ibuc ión lerr i lor ia l del 
aíiu económico de 181)5 á 1800, 

todos los vecinos j forasteros que 
posean lincas y d e m á s sujelos á d i 
cha eonlribucion p r e s e n l a i á n sus 
relociones en la Secrelaria del m i s 
mo denlro del t é rmino de ocho 
dias desde la inserc ión de ci-le 
anuncio en el Kolet in olicial de la 
provincia,- en la inleligencia, que 
pasados sin ver i l icar lo , les pa r a r á 
lodo perjuicio y no serán oidas sus 
leclamaciones. Valencia de Ooil 
Juan 14 de Enero de 1 8 0 5 . — 
Mart in Gar r ido . 

Alcaldía constitucional de 

CubilUis de Rueda. 

Para que la J im ia pericial de 
esle Ayunlamieulo pueda formar 
con acierto la recl i l icacion de! am i -
l laramienlo de la riqueza de esto 
distrito munic ipa l , base para l a 
derrama de la eonlribucion l e r 
r i lor ial del año de 1865 á 1 8 6 0 , 
se hace preciso ipic lodos los c o n -
tribuyenles asi vecinos como fo
rasteros que posean lineas, censos 
y ganados en este mun ic ip io , p re 
senten en la Secrelaria de esle 
Ayuii tamienlo denlro de quince 
dias desde la inserción de esle 
anuncio en el Boletin. olicial de la 
provincia las relaciones exactas 
de lodos ellos; y al que no lo ve-
ril i i iue, no se oirán reclaun c oues 
V les parará culero perjuicio. C u -
billas de Itueda y Enero H do 
1805.—Anastas io F e i uandez. 

Alcaldía constitucional de 

Aslorga-

Para que la Junta pericial de 
este Ayunlamionlo proceda con 
acierto a la reclil icacion del ami -
llaramienlo de riqueza que ha 'de 
servir de base á la derrama i n d i v i 
dual del copo de eonlribucion en el 
ano económico de 1805 al 6 0 , se 
previene á todos los hacendados ve
cinos y forasteros, presonlen en la 
Secretaria del mismo, denlro de l 
lérmii io de quince dias de spués de 
la inserción de esle anuncio en el 
Uolelin o l ic ia l , relaciones del alta 
ó baja que haya sufrido su riqueza; 
advi r l iéndolcs que no se hará al ie-
i ación en M amillarainienlo si uo 
cumplen lo que se dispone en la 
circular de 1; Dirección general de 
conirihuciones de 15 de Abr i l de 
1 8 I Í I , queso exigirá la responsa-
bilidad (pie marca el a r l ' ¿ í del 
Heal decreto de M de Mayo de 
1 8 Í 5 al que fallare a la verdad, y 
que parará todo el perjuicio (pie 
haya lugar á los que no presenleu 
sus relaciones en el t é rmino expre
sado. Aslorga 13 de Enero de 



•1865 — E l AlcnMflcons l i tuc iona l , 
¡Santias'u Alonso F u e l l e s . 

Alcnldin coiistitnciomil de 
Villanucfii de Jamúz. 

Con mnlivo ile linoor la npor-
luna rccl i l icacion del nmi l ln ra -
ni i i ' i i lu (jue ha lie servir do base 
para el lepnrtimii ' i i lo de la c o i i -
Inlmeioii terriloral del afln | i n i x ¡ -
i i iu económico do 18(55 á 1800 , 
lodos los que [loscan lincas en «I 
di>li i lo de esle Ayimlnmienlo r ú s 
ticas, urbanas, ganados íi olra c l a 
se, de bienes sujelos á dicha con— 
Iii lnicioii p r e s e n u u á n sus ro lac ío -
nes ó bien las variaciones que h a 
yan ocurrido en las respeclivas 
liijiii'Zns, cu la Secretaria d é o s l e 
Aviintamiulo deulro del l ú p u i n o 
de (|iiiiico dias; el que no lo hiciere 
n failnro á la venlail ineuri i r í i en 
la i 'cspniisaliiliilad i |ue maro.) ül 
a r l . 2 . i d e l ISeal deereln de '25 de 
Mavo de 18-45, ailvirlienilci que no 
M ' liará t ras lac ión , alguna de do
minio en el expresado a m i l l a ' a -
miento, si en las relaciones nu s.) 
cumpl í ; con lo ilis|mcsto en circular 
de la Dirección general de eon l r i -
liuciunes ile 10 de A b r i l de 1 S 6 I . 
inser í» en el ISiiletin oficial do la 
pnivincia del 15 di ' Mayo del c i l a -
il» a ñ o , i i ínnero 58 . VillaniH'va 
de .lanniz y Knero l l i de 1 8 0 5 . — 
Jl i iu ie l Mi"ue l ez . 

Alcahllo cniistiluciomtl de 
f Cvliinibridiios-

Instnlmln la Jimia pericial 
di' esle AviüUainieiiU) para ul 
liienid de ISfl:> y ISfili. y ilu-
seanilo dar principio á los 1ra-
liiijns ipie la eslán encomenila-
(ios, es inilispensable (|iie lodos 
los vecinos y forasteros que po-
si.vn bienes ri'isticos, urbanos y 
pociiariiis sujetos á conlriliii-
cion eíi este niiiniciimi, presen-
leu en la Seerelam del mismo 
y en el lérmino de 20 dius á 
conlar desde la inserción de es
le anuncio en el liolelin oficial 
de la provincia, sus relaciones 
arreidadas á inslruccion; pues 
de no vcnlioarlo la Junta lo ve-
rilicará de oficio y por los da
tos que adquiera, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Cn-
luiuliiiaiios linero l ' i de ISüü. 
— K l l'residenle, Fraucisoo 
Marlinez Durán. 

DE L.\AU!)lEXCI\nELTEKRITOUlO. 

EEOISTl íO DE L A P R O P I E D A D 
VAi.E:tciA ni-: a. JCAN. 

Pntinclade Leen. 

Ciinlinria ln relnrinn di» ítsi iMilos ilcroclim-
sus |iur no consl.'ir I;i <ilu<tiai(ii i h - ¡na l i l i ' 
CÜS (pit; su lüill'iiii un esle ruyislru. 

Pueblo de Villa fer. 

Recnnocimieiiln de foro par el Con
cejo y vecinas de Villafer al (labildo ma-
vnr de S Vicenle, en 2" de Abril de 

Iniposirian de. censo de lincas por 
Mariana llinln.^uy. al misino, en id. 

Heconiiciinienlo de censa por el Ca
bildo mayor ile 3 . Vicenle á María Ue-
ballera, ea id. 

Id. por el uiismii á Ana Mnria Gil y 
nlra, en id. 

Id por Venlnra Fernandci á la Co-
fradia de la Cruz, en id. 

Id. par la Capellania de misa de A l 
ba :i Cn'sloljal Sjrrano, en 8 de Junio 
de id. 

Iinpiisii'inn de censo de (incas por 
Marlín (iarcia al Cenvenlo de 31a. Cla
ra, en -'i ile .lidio de id 

Id. de olías par Anlonío Barrigucle 
al inismo. en id. 

Id. de una cueva por Miguel Malilla 
á las capellanias fundadas por Luis Ea-
riiiuez y oíros, en 7 de id. 

Id. de un lujar por José Itodrii.'Ui'Z 
Maríiiiez al ÍJospünl <fc Mra . Sra. do 
la Piedad, en Ki de id. 

Id. de lineas por Simón del Páramo y 
otros al Convenio de Sto. Domingo, en 
10 de Apisle de id. 

Uccimoi-iinienlo de censo por el Con
cejo de Villafer a! Convento SancliSpi-
rilas, en ÜS de id. 

r.i'deni.ion ile censo par Andrés Man-
: so á dini Jiiaipiin lleaayas v otro, en 12 
I de Febrero de 17:1:!. ' 
j H. ciinoeimienlii do censo por Aiipel 

Pérez á la Cofi adia de N l ra . Sra. de la 
Cosalacion. en ¡10 de Airaslo de i i l . 

Iniposiciou ile censo de lineas por 
Juan de (lleroá la ColVadia de S. Cris 
pía, en ?.l de Agnslo de 17,S8. 

Id. de olías por el misino á la de 
Sla. Vera Cruz, en 1." de Dieiembie 
de id. 

Imposición de foro de un terreno por 
don Francisco Cliami á don Feriuin de 
.Melfiar. en 12 de Febrero de 17SH. 

Id. de censo de lineas por Muniiel 
Pastor al Hospital de S. José de Pobres, 
en 13 de Marzo de 1789. 

Id. de otras al im'smo, en id. 
Id. de una casa por Isidoro Colinas la 

Convenio de S Pedro Mártir, en I) de 
Enero di: 17112. 

Ileconoriimento de censo par Pedro 
Unjo á Sla. Muría de llei.ueva. en 1!) 
de Oelobre de 1727. 

Imposición de foro de una viña por 
José l'unun Alonso a la Cofradía de 
Animas, en 31 de ni. 

Compra d.e lineas por Andrés Manso 

á Cláiulio Colmas, en 23 de Diciembre 
de 1830. 

Id. de una lierra por José Muriel á 
firesorio Falcon, cu 11 de Febrero de 
1831. 

Id. de olra por el mismo á Francis
ca Fernandez, en 7 do Mayo de 1832. 

Id. de olra por lieailo Moran á Fian 
c.iseo ile la lliicrga, en 12 de Diciembre 
de id 

Id. de lineas por José Muriel á San
tos l'erc/.. un SO de Febrero de id . 

Id. de una luierla olmar por Bernar-
dino Diez á (¡rogorie Falcon, en !l de 
Alujo de IJiS.'l. 

Id. de una huerta por Andrés Manso 
á[.luan llodriguc?., eu (i de Julio de id. 

Id. de una panera por lleruardiuo 
Diez á Piilricin Pastar, en 11 de id. 

Id. de una viüa por Alejandro Unjo 
6 Pío Cordero, en 23 de Agosto de id. 

Id, de una lierra por Andrés Manso á 
Francisco lluerga, en l j de Febrero 
do 1X3 i . 

Id. de una bodega por Cavelann Pé
rez á (¡aspara Colinas, en l l i de Juloi 
de id. 

Imposición de censo de una viña por 
Alejo Serrano Andrés á A n i o i i i Prieto 
l'Vinosíno. en 2 de .Marzo de 177í 

Fianza de olra y majuelo por Andrés 
.Manso ó la Adudaisfrucion diocesana 
de l.eon, en !!> de Agoslo de IS-'JÜ 

Compra de tierras por don (¡eniniino 
Cadenas y otro íi don Múreos Sánchez, 
ca '.i de Oelubre de. l!- ' i2. 

IteennoL'imiento de censo de una easá 
y lineas por Francisco Pérez y olro á la 
Capellania de misa de Alba, en 30 de 
Diciembre de id. 

Compra de una rasa por Ensenio 
Soriíino á Alejandro Unjo, en 10 de. Mar
zo de 1 8 í i . 

Id. de. nucas por José Chamorro á Jo
sé Mal linez, en 27 de Febrero de 131B. 

Iinimsicion de censo de una bodega 
por Angel (¡íl á don Malias G i l , en S 
de Febrero do 1817. 

Compra de una cueva por don Cre-
gorio lluerga á Diego Pastor, en 2 de 
Marzo de id. 

Id. de una luierla por Cregorio Morán 
á Miguel Falcon, en 30 de Diciembre 
de id. 

Id de una viña por José Colinas á 
lilas Carcia. en 31 de id. 

Id. de una lierra por José Muriel 
á Fernando liodriguez, en 13 de No
viembre de 18!!). 

Impnsirion de censo (le un lincul por 
den liarlolomé (!il al Patrono de la 
Capellania de los (liles, en 8 de Julio 
(le I S i i l . 

Obligación de Rucas por Alejandro 
Ilojo y otros á don .Xieolás Blanco, eu 
17 de Noviembre de id. 

limbargo de una casa por Tomás 
Valluille al AyuuUniíenlo de Benavenle, 
en 2 de Junio de 1832. 

Oldigacion de una bodega por Ber-
uanlíno Diez á don Manuel Cordero, en 
,S de Julio de id. 

Compra de olra por don Gregorio de 
la lluerga á Julián Pastor, en 8 de No
viembre de id. 

Id. de una cueva por Manuel Parano 
á Bernardo Cuervo, en 12 de ¡d. 

Id. de una luierla \ viña por Benito 
Jlorán á don Felipe Moran, en id. 

Id. de un pajar por Francisco Pérez á 
Francisco de la lluerga. eu 13 de id. 

Id. de una viña por Isidro Pastor 
á Tomás Valluille, en l l i de id. 

Id. de una cueva por Cregorio Gon
zález á Juan liodriguez. en 2 de D i 
ciembre de ¡d. 

Herencia de una viña por José Her
rero Cadenas á Calalina Cadenas, en 4 
de Junio de 18">3. 

Id. de olía porlisleb.'in lljrrero Ca
chón á la misma, en id. 

Obligación de un ariolo por Francis
co Falcon á don Victorino Maño/., en 
28 de Febrero de üi.'if. 

Compra de una casa por Cer 'niiain 
Fernandez á Josefa Alonso, en l l i de 
Marzo de id . 

Id. do una cueva por Froilán (¡uadia 
á A r a llamos, en l o de Febrero do 
is:¡5. 

Oligacion de lin 'as ¡mr Alepn 1ro lio-
jo y olro á Francisco Cuñado, en o de 
Diciembre de id. 

Id. de otras por lleraar Uno Diez y 
olro al mismo, en id. 

Herencia d '. viñas por Proto Cadenas 
de don Antonio C.ideaas, ca lo ,lj Al.'i 'i 
de IS.'iü. 

Compra de una bodega por Francis
co Cuñado á Alejandro Ilojo. en 23 de 
Oelubre do id. 

Obligación de íiui-as por José Falcon 
y olro á Nicolás Illanco, en 2S de No
viembre de 1:1. 

Compra de tierras por don I\;dro P á 
ramo á Manuel y Jos 'fa Mailiue::, cu 
30 de Diciembre de ISi!". 

Obligación de una Imdesa por Anlo-
lin Falcon á don Nicolás lUaii o, en 13 
de Fuero de IS-ÍÍ-I. 

Fianza de una c im por XÍIHIM Mar
tínez á Gregorio (¡or.zalez, en 3 de Mar
zo de id. 

Legado de lindas por doña Manuela 
de la lluerga á don (¡urónimo Cadenas, 
en a de Junio de id. 

Fianza de una huerlii por ignacia Ca
sado á don \ icliiriano l.iKano, en 22 
de id. 

(Se continuará.) 

D f LOS JUZGAD!;S. 

Lic. D. Luí.? Minina Vallejo, Juez 
de primera instancia de este 
partido de Saliat/un. 

Ilapn saber por osle srgnmlo 

c i l ic io : Que el [¡ejxisliador de la 

propiedad de este pai l ido, D . J u s . 

lo Mis i ego liorye, ha cesado en ct 

d e s e m p e ñ o do su cargo eu sois da 

Jul io de mil ochocienlos seseula 

y tros. 

L o que se anuncia al púb l ico 

en couloi inidail á lo qu-' prescribe 

el a r l í cu lo trescicnlos seis de l a 



Ley liijiolt'Cfiri.i, para qui», los f|iie 

so croan cim doio t l io n i lo i lur i r 

alfjDna íiooion coiHru dicho fun

cionario, lo voi¡lii |Uoii en ol lór-

mino do seis mosca. Dai lu on S:>-

lii igun n (lucí; do l ino in de m i l 

ochocientos sesciila y c inco .— L u i s 

Alonso V a l l o j o . — P o r su m a n d a 

do, Antonio do {Vado. 

_-4-

J). José María Sttnchrs, Antlilor 

honnrario do Marina, J iw: de 

¡nimcva instancia de esta c iu

dad de U v n ¡j su ¡xtrlido ido-

l 'nr ol |>i'C.seiito se c i ta . Huma 

v edililaxa i\ tüdoí i los (jiio so croan 

con l i c rcdn i á los liicncs (jno i l c j ó 

ANUiStJIO.S O F I C I A L I Í S . 

AU.MIXISTÜACIÜ.N PII1XCIPAL 
DE Cl 'IIJlKOS D E LEOA. 

l'nr la Dirección {/eneral do 
Correos con fecha !) del ucliial se 

. . . . • • , p ,• • i? '' . mil dice lo xtattienle: 
lüllociuiicnlu I'i 'lio-nno l ' e r - J 

reías A l a r o z , natural do S i n ta ! '<K\ úin í . ' t k F,:brm> [tróx:-

Oh.ja do Es lo i . í a . .-elilado ,|uo fué >n0 S»lilril 'leí ptlorll) (lo Cá i l i z 

del n ^ i u i i i ' i i l u 

d i o ¡ilazn se cance lará la fianza 
IJIIO l ic i ic p ró s t ada . K l p i o o i i l e 
anuncio íur l i i 'á si l ofoclosen c u a n 
to al pr imer s rmes ' j i ! . 

Dado en Valencia de 0 . >tu¡in 
á trece do Huero (Jo mil oclincicn. 

los scsoula y cinco [''faucisco 

Melero J imoi o. — l i l Sccro la r i " do 
Gftliioi'Mo, Claudio do Juan Gon
zá lez . 

¡nfaiilciíu do la 

r r inc i ' sa , para ipic en el lórni iuo J 

de v i u U d ías i-oulados desdo la 

i i i sc i - io ' . ' lio esto edicto on el !5o-

Jclin c l ic ia l de la provincia, se 

{irescnion en oslo Juzgado y por 

la e s e n h a u í a del inl iasori to, á de- . 

(lucir el doroi lio (pío les asisliero, , 

¡idvirtionilo IJIIO l)a>la aliura so lian i 

prosentado con»/ herederos, l i las | 

A l v a n z K ' niandos, vecino de V¡ -

llali i l i i i ' . 'a y J'.'inncl [¡ailiailo A l v a -

j' i ' í , vecino iio V i l b i i i i u n . I'ucs si 

asi lo hicieron, so les oirá por so- . 

yumlo tériniii'i y a d m i n i s t r a r á jus- ¡ 

l i r i a , l iado 0:1 León á doce de ; 

l'.'ueri) de mi l m huciontus sc-oula 

y f inco . — José Jfaria Sancln z . — 

Por inandadu do su S r i a . , K a n í -

lo do Nava. 

pura Fciiinmlo l'nó el Iraspiirlc 

«Fcri'ol» cnmliicitíiidu la corres-

liondencia «íicial y ptifliciilar 

[lara aiitiellas islas. Uc V. á 

esla nulicia toda la jmbiieidad 

posible, lijando el dia en (|tie 

debe deposilarse la enrrespon-

deiicia en los litizoties du usa 

Ailiiiiitíslt'ai'.ion." 

Debo .advertir á V.S. y al 

píiblk'o que puede deposilarse 

Ja corrospoiideiicia para las is

las ¡ndicailns en el buzón de es-

la Ailmiiiislracion basta el 28 

del aclnal, y cu las stiballernas 

hasla el 27. Leoti Lí de linero 

de ISGii.—Juan ¿lantecon. 

O • Francisco Melero Jimeno, Abo 

f/ado/!el Ilustre Colegio de Va-

llaiJolid, Cabal'cro de la /leal 

i/ dhtinrjuida (¡rilen de Cár-

lo:: 11!, Súcio ¡le la Cantábrica 

tic uatigos del ¡mis de Liébana, 

¡k-teyado general é imtiviiltio 

de otras ele-. Juez de primera 

instancia de esla villa y su par

tido. 

l lago saber: Quo el veinte y 

g iv le /do Dicienihi'o ú l t i m o falleció 

Redorado del distrito Univer

sa ario de Oviedo-

Direcrimi general de I»s-
tnteeion pública.=N(,jri>e¡a(l() 
liuünivei'siilailcs.isAnimcio.— 
Está vacante en la Universidad 
do ScviUtv la eAtedvtv. vlc LUs-
tot'ia y (dernenlos de Derecho ro
mano coiTespoiidicnlo ú la facul
tad de Uereelio, s e c c i ó n de De
recho civil y caiiónicri , la cual 
ha de proveerse por concurso, 
con arreglo al art. 257 de la 
ley de iHSlriK'cio'.i púb l i ca . 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes dociancntadas en el 
término de tres meses, ¡i conlar el Hegislrador de este partido Don 

l ' ah lo Garr ido G á r r u l o , y en su ([,.sde la ptibiicacion' de osle 
cniscvuencia pava mmpVir con lo 1 aiilliicio el) la Gaceta, por el 
(liie se previene en el a r l . 50<i(lo i conducto (|iie<leler;iiiiia el afli
ja vigente Ley l i ipoteear ia , los quo cilio 4 0 del reclámenlo de 1." 
l o u r a n quo promover alguna a c do :Ma\o de IH84, Wadiid 28 
cion contra el expresado scQcr, 
por razón del destino ./uo dosem-
peñ.iba, lo verificarán dentro del 
término de 5 ano*, d' sde la fe. ha 
ilo SU dcluuciou; pi: s pasado di

lle Dieiembre de 18CÍ.—Ul 

Director írcneral, Jín^cnio de 

Ocboa.—Ks cojiia.—El Héctor,. 

Mar([nésdeZalVa, 
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Di&tnto [fnttiersitm'h de Oviedo. 

PHOVINCIA CK LEON. 

Pti cüiifoniíidiul ú lo dispuesto IÜI 
j la lleiilórdeu de ]ü do Agosto de ISóS, 

I Jíititíitttíá, l i tsuiialtís Imu du proVütírstí 
\ pur üuiioi irsu entre los nspivtiutes ijue 
\ rumnm las coniliciones prescritaá en 
j lu ujismu. 

Emielaselemcnlalesde niñas. 

PARn DO DE LA BASKZA. 

Las de Casti'oeontrijju y Custrillo. 
du la Viildutírmi, dotadus cun m i l 
suisüiyntos sesenta y seis reales. 

Ene uclav incompletas de nh'm» 

PAUTIIU) UK ASTUKÜA. 

Las do Carneros, Otero de K s -
carpízo, Vuldudo y su distrito y Vj,-
llaiuejil, dotadiis coa doscientos c i u -
Cuenta i-euK's, 

P.unmo LA BASEZA. 

L'i de Qnijul da Hivera. dolada 
con (iniiiitíntüS reales. 

L a de Moscas, dotada con tres-
cientt'S stíseuia reules. 

L-'i de V i U n n i n , dotada cun dos
cientos cincuenta rúales. 

PAIITIDO OE LtüX. 

Las de Pobladora y líobliído do 
lu Vuldoncina, dotadas con dosdea-
tos ciucuema reales. 

P A H U f í O DE V0íi¥ERnM>A. 

hn da Congosto, dotada con /(iií-
nioutos reales. 

r,\RTii!0 HE LA VECILLA. 

La de Candíniüdo de Feiuir, dota
da con trescientos sesenta reules. 

PAUTIpO DE VlLUFUANCA. 

La de Sntelo, dotada con tres-
cíetilos sesenta reales. 

U'S muestvos disfrutnrán, adviivís 
do su sueldo üjo, habitación ci.piiz 
p.-ira el maestro y su fuinilia y las 
retribuciones de los niños qne pue
dan pagarlus. 

Los nspiranlcñ remitirán sus soli
citudes, acorrípíifladits do lu reluciou 
documentada de sus méritos y tur v i 
cios y certificación de su buena con
ducta moral y religiosa ú la Junta 
provincial de Instrucción pública do 
León en et tómiino- de un mes, con-
tad'i desde la publicación de este 
umincio en el ÍBoletiu oficial de la 
misma provincia. Oviedo 4 de Eocro, 
do ISüé-—Kl liector* JÜar^iiés de 
i^atViK 

(nip. y Htogrjfía di* Jlosé (i Iledoudo* 


